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BOP de Guadalajara, nº. 47, fecha: miércoles, 06 de Marzo de 2024

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DURÓN

LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE DOS PLAZAS DE
OPERARIOS  DE  SERVICIOS  MÚLTIPLES  PROCESO  ESTABILIZACIÓN
EMPLEO  TEMPORAL

767

Vista la Resolución de Alcaldía nº 2022/105 de fecha 29 de diciembre de 2022,
DONDE  SE  APROBARON  LAS  BASES  ESPECÍFICAS  Y  LA  CONVOCATORIA
EXCEPCIONAL en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para
diferentes plazas vacantes en el  Ayuntamiento de Durón, mediante sistema de
concurso, en virtud de lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre.

Visto el Anuncio BOP de Guadalajara, nº. 247, fecha: viernes, 30 de diciembre de
2022 sobre APROBACIÓN BASES Y CONVOCATORIA SELECCIÓN PERSONAL PROCESO
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL.

Visto el Anuncio BOP de Guadalajara, nº. 24, fecha: viernes, 03 de febrero de 2023
sobre  CORRECCIÓN  DE  ERRORES  BASES  CONVOCATORIA  PROCESO
ESTABILIZACIÓN.

Visto anuncio publicado en BOE nº. 126, de fecha 27 de mayo de 2023, por el que
se inicia el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente a la publicación para
la presentación de solicitudes para formar parte del  proceso de dos plazas de
Operarios de servicios múltiples, de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por
el sistema de concurso.

Visto que hasta el día 27-06-2023, hasta las 23:59 horas estaba abierto el plazo de
solicitudes.
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RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el  listado provisional  de Admitido-Excluido de dos plazas de
Operarios de servicios múltiples, de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por
el sistema de concurso, de conformidad con Anexo I.

SEGUNDO.  Publicar  el  contenido  de  esta  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la
P r o v i n c i a  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
https://duron.sedelectronica.es/info.0

TERCERO. Otorgar un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de  la  publicación  de  las  listas  en  el  BOP  y  en  el  Tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento,  para  la  subsanación  de  los  defectos  u  omisiones  que  hubieran
motivado su exclusión o su no inclusión expresa o para plantear reclamaciones
contra las listas.

Anexo I

Listado Provisional Admitidos-Excluidos de las pruebas selectivas de dos plazas de
Operarios de servicios múltiples, de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por
el sistema de concurso.

D.N.I. / N.I.E. Fecha de presentación de instancia Admitido
007479073-W 12-06-2023 Sí
0X6502345-S 12-06-2023 Sí

En Durón, a 04 de marzo de 2024. El Alcalde, Fdo.: Juan Ramírez García. 


